Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cucuta. En la fecha de la firma electrénica al

final del documento.

Auto de tramite-aclara nimero de pagaré.

Ejecutivo prendario. 540014003001 2021 00128 00

Para todos los efectos procesales, se tiene que el pagaré relacionado en el mandamiento de
pago fechado a marzo 24 de 2021, es un pagaré sin nimero que respalda la obligacién 72720033629.

Notifiquese
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